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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE COPERNAL

PLAN DE DESPLIEGUE FIBRA ÓPTICA

1238

Presentado por la operadora TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A. de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones,
un Plan de Despliegue de una red de acceso de nueva generación mediante fibra
óptica en el municipio de Copernal. Se somete a información pública por el plazo de
diez días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en
este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias  municipales  para  que  puedan  comparecer  y  formular  cuantas
alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

Copernal, a 04 de junio de 2020. El Alcalde, Fdo.: José Antonio de la Torre Blas


